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Los ingresos son ganancias tanto monetarias como no monetarias, que se 

juntan y generan en consecuencia un centro de consumo-ganancia. Podemos 

diferenciarlos entre los que se consiguen por la venta de un producto o por un 

servicio. 

Según la PGC distingue 2 tipos de ingresos; los que vienen de la venta de bienes 

y el segundo, los que se consiguen por una prestación de servicios, para contabilizar 

los de venta de bienes hay una serie de normas: 

• Que la empresa no conserve la gestión ni guarde el control de los bienes 

vendidos. 

• Que la cuantía se valore con seguridad. 

• Que la empresa reciba los beneficios de la operación. 

• Que la empresa vendedora transfiriera a la empresa compradora los peligros 

y beneficios inherentes a la propiedad de bienes con la independencia de su 

transmisión jurídica. 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO 

 

Artículo 114. Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 

bienes inmuebles, los siguientes: I. Los provenientes del arrendamiento o 

subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el uso o goce temporal 

de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. II. Los rendimientos de certificados 

de participación inmobiliaria no amortizables. Para los efectos de este Capítulo, los 

ingresos en crédito se declararán y se calculará el impuesto que les corresponda 

hasta el año de calendario en el que sean cobrados.  

 

Artículo 115. Las personas que obtengan ingresos por los conceptos a que 

se refiere este Capítulo, podrán efectuar las siguientes deducciones:  

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año 

de calendario sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones 

locales de mejoras, de planificación o de cooperación para obras 
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públicas que afecten a los mismos y, en su caso, el impuesto local 

pagado sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de 

bienes inmuebles.  

II. Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al 

bien de que se trate y por consumo de agua, siempre que no los 

paguen quienes usen o gocen del inmueble.  

III. Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, 

construcción o mejoras de los bienes inmuebles, siempre y cuando 

obtenga el comprobante fiscal correspondiente. Se considera interés 

real el monto en que dichos intereses excedan del ajuste anual por 

inflación.  

Se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 

los siguientes:  

I. Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por 

otorgar a título oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en 

cualquier otra forma 

II. Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no 

amortizables. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos en crédito 

se declararán y se calculará el impuesto que les corresponda hasta el año 

de calendario en el que sean cobrados. 

INGRESOS GRAVALES 

Los ingresos gravados son aquellos determinados por la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta (LISR) y que están sometidos al pago del impuesto, luego de haber 

aplicado las deducciones legalmente establecidas, en el caso de haberlas. 

PAGOS PROVISIONALES 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del 

impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al 

que corresponda el pago, conforme a las bases que a continuación se señalan:  
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I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último ejercicio 

de doce meses por el que se hubiera o debió haberse presentado 

declaración. Para este efecto, la utilidad fiscal del ejercicio por el que se 

calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos nominales del mismo 

ejercicio. 

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos 

de la fracción II del artículo 94 de esta Ley, adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán 

de la pérdida fiscal, según corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos 

que, en su caso, hubieran distribuido a sus miembros en los términos de la fracción 

mencionada, en el ejercicio por el que se calcule el coeficiente.  

DE LOS INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE BIENES 

Se consideran ingresos por enajenación de bienes, los que deriven de los 

casos previstos en el Código Fiscal de la Federación. En los casos de permuta se 

considerará que hay dos enajenaciones. Se considerará como ingreso el monto de 

la contraprestación obtenida, inclusive en crédito, con motivo de la enajenación; 

cuando por la naturaleza de la transmisión no haya contraprestación, se atenderá 

al valor de avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades fiscales. 

No se considerarán ingresos por enajenación, los que deriven de la transmisión de 

propiedad de bienes por causa de muerte, donación o fusión de sociedades ni los 

que deriven de la enajenación de bonos, de valores y de otros títulos de crédito, 

siempre que el ingreso por la enajenación se considere interés en los términos del 

artículo 8 de esta Ley.  

Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de bienes 

inmuebles, efectuarán pago provisional por cada operación, aplicando la tarifa que 

se determine conforme al siguiente párrafo a la cantidad que se obtenga de dividir 

la ganancia entre el número de años transcurridos entre la fecha de adquisición y la 

de enajenación, sin exceder de 20 años. El resultado que se obtenga conforme a 

este párrafo se multiplicará por el mismo número de años en que se dividió la 

ganancia, siendo el resultado el impuesto que corresponda al pago provisional. 
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DE LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES EN BOLSA DE VALORES 

Es aquel en el cual las personas físicas obtienen ganancias derivadas de la 

enajenación en las bolsas de valores concesionadas, acciones emitidas por 

sociedades mexicanas o de títulos que representen exclusivamente a dichas 

acciones, o bien de la enajenación de títulos que representan índices accionarios 

enajenados en bolsas de valores o mercados de derivados, así como de las 

operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en 

bolsas de valores. Si obtuviste ingresos de este tipo, estás en este régimen. 

 

Si obtienes ingresos de este tipo debes declararlos. Si no estás inscrito en el 

RFC, debes inscribirte. 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 

El artículo 31 fracción IV Constitucional, establece que los mexicanos 

debemos contribuir para el gasto público de la Federación, los Estados, de la Ciudad 

de México y Municipios en que residan, de manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado los requisitos que 

una contribución debe atender para que esta sea proporcional:  

1) La existencia de un excedente al ingreso del ciudadano o gobernado 

una vez que haya cubierto sus necesidades básicas, es decir, comida, 

vestido y habitación, ya que, tal diferencia refleja la riqueza del particular 

que puede ser susceptible de gravamen por parte del Estado para 

satisfacer el gasto público,  

2) el establecimiento de una contribución no debe extinguir o afectar la 

fuente de la riqueza, lo que se genera cuando la carga tributaria es 

mayor que la ganancia, entonces el pago de la contribución se debe 

realizar con el total de la ganancia más el porcentaje que se requiera 

para seguir realizando el supuesto grabado, de lo contrario, el tributo 
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sería no proporcional y, al carecer de este principio, pudiera 

cuestionarse su constitucionalidad 

DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES 

Se consideran ingresos por adquisición de bienes:  

I. La donación.  

II. Los tesoros.  

III. La adquisición por prescripción.  

IV. Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de la ley del ISR.  

V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes 

inmuebles que, de conformidad con los contratos por los que se otorgó 

su uso o goce, queden a beneficio del propietario. El ingreso se entenderá 

que se obtiene al término del contrato y en el monto que a esa fecha 

tengan las inversiones conforme al avalúo que practique persona 

autorizada por las autoridades fiscales. 

INGRESOS POR INTERESES 

Se consideran ingresos por intereses para los efectos de este Capítulo, los 

establecidos en el artículo 8 de la ley del ISR y los demás que conforme a la misma 

tengan el tratamiento de interés. Se dará el tratamiento de interés a los pagos 

efectuados por las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, 

por los retiros parciales o totales que realicen dichas personas de las primas 

pagadas, o de los rendimientos de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento 

amparado en la póliza, así como a los pagos que efectúen a los asegurados o a sus 

beneficiarios en el caso de seguros cuyo riesgo amparado sea la supervivencia del 

asegurado cuando en este último caso no se cumplan los requisitos de la fracción 

XXI del artículo 93 de esta Ley y siempre que la prima haya sido pagada 

directamente por el asegurado. 
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DE LOS INGRESOS POR LA OBTENCIÓN DE PREMIOS   
 

Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la 

celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos de toda 

clase, autorizados legalmente. Cuando la persona que otorgue el premio pague por 

cuenta del contribuyente el impuesto que corresponde como retención, el importe 

del impuesto pagado por cuenta del contribuyente se considerará como ingreso de 

los comprendidos en este Capítulo. 

 

DE LOS DEMÁS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS PERSONAS FÍSICAS 

Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en los 

capítulos anteriores, los considerarán percibidos en el monto en que al momento de 

obtenerlos incrementen su patrimonio, salvo en los casos de los ingresos a que se 

refieren los artículos 143, fracción IV y 177 de esta Ley, caso en el que se 

considerarán percibidos en el ejercicio fiscal en el que las personas morales, 

entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de inversión o 

cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén sujetos a regímenes fiscales 

preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título II de esta Ley. 

 
LA DECLARACIÓN ANUAL  
 

Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a 

excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto 

definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que 

presentarán en el mes de abril del año siguiente, ante las oficinas autorizadas. 

Podrán optar por no presentar la declaración a que se refiere el párrafo 

anterior, las personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables en el 

ejercicio por los conceptos señalados en los Capítulos I y VI de este Título, cuya 

suma no exceda de $400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de 
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intereses reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya 

aplicado la retención a que se refiere el primer párrafo del artículo 135 de esta Ley. 

En la declaración a que se refiere el primer párrafo de este artículo, los 

contribuyentes que en el ejercicio que se declara hayan obtenido ingresos totales, 

incluyendo aquéllos por los que no se esté obligado al pago de este impuesto y por 

los que se pagó el impuesto definitivo, superiores a $500,000.00 deberán declarar 

la totalidad de sus ingresos. 

LAS CONTRIBUCIONES 

Las contribuciones son la base fundamental de un país para su crecimiento 

y para el bienestar social de sus habitantes. La legislación y la aplicación impositiva, 

es el trabajo de las autoridades fiscales; y del particular o gobernado, su 

participación en cuanto a la ubicación de sus obligaciones fiscales de acuerdo a la 

Constitución.  

El derecho fiscal es el conjunto de normas jurídicas fiscales que regulan la 

determinación, recaudación y administración, por parte del Estado, de los ingresos 

tributarios, impuestos o tributos que fueron legislados de acuerdo con las normas 

constitucionales. “Los impuestos, contribuciones o ingreso tributario es el vínculo 

jurídico del cual el Estado, actuando como sujeto activo, exige a un particular, 

denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de una prestación pecuniaria, 

excepcionalmente en especie”. 

Uno de los aspectos más importantes en la clasificación de los impuestos, es 

que pueden ser directos e indirectos; esta clasificación tiene su incidencia en lo 

económico, a continuación se analizan: Impuestos directos e indirectos “Los 

impuestos directos son aquellos que no pueden ser trasladados, lo que repercute 

en el patrimonio del sujeto pasivo, ya que no los pueden recuperar de otras 

personas, y los impuestos indirectos son los que si pueden ser trasladados, lo que 

no repercute en el patrimonio del sujeto pasivo, sino en el de otras personas de 

quienes los recupera el sujeto pasivo”. 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 9 

 

Impuestos reales y personales: Los impuestos reales son aquellos que 

gravan los bienes del contribuyente sin considerar las condiciones personales del 

sujeto o su capacidad contributiva. Los impuestos personales son los que se 

establecen en consideración a la persona que los causa sin tener en cuenta sus 

bienes, también se indica que son personales cuando al establecerlos se considera 

únicamente la capacidad económica o aptitud contributiva del contribuyente. 

Impuestos proporcionales y progresivos. 

Los impuestos proporcionales consideran el ingreso o utilidad del 

contribuyente y se aplica una tasa de referencia, así estos impuestos serán en 

relación a la base utilizada. En los impuestos progresivos, la tasa que se aplica varía 

en la medida que crece o aumenta el ingreso o base de referencia. 

Los principios teóricos de los impuestos formulados por Adam Smith en su 

obra “La riqueza de las naciones” publicada en 1776, establece cuatro principios: 

• Principio de justicia  

• Principio de certidumbre  

• Principio de comodidad  

• Principio de economía 
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